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                    Ejecutivo alimentos 2022-00371 
 
 
La comunicación proveniente de TransUnion- Migracion- Datacrèdito se agrega al 
proceso y en conocimiento de las partes su contenido.  
 
Visto el informe secretarial, previo a tener en cuenta las diligencias de notificación 
del art 292, alléguese por la parte actora el citatorio de que trata el  artículo 291 del 
Código General del proceso, de manera inmediata. 
 
Previa consulta en el portal web del Banco Agrario por la persona encargada, 
suminístrese la información solicitada respecto de la existencia de títulos judiciales 
que se encuentren consignados para el proceso de la referencia.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
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